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MEMORANDO

Bogotá D.C.

PARA:        FRANCISCO OSPINA RAMÍREZ
Presidente de la Agencia Nacional de Infraestructura

DE: LINA LEIDY LEAL DÍAZ
Jefe Oficina de Control Interno (e) 

ASUNTO: Alerta Preventiva – Verificación de los criterios  de oportunidad,
integralidad, pertinencia y guarda de la trazabilidad en el Sistema
de Gestión Documental – ORFEO de las respuestas emitidas a las
solicitudes  realizadas  por  los  Entes  Externos  de  Control,  en  el
periodo de tiempo comprendido entre el 1 de enero al 31 de mayo
de 2024.

La Oficina de Control Interno, en desarrollo de los roles de relación con entes
externos de control y enfoque hacia la prevención1, durante los meses de junio
y julio  adelantó evaluación y  verificación a  una muestra  de requerimientos
remitidos por los Entes Externos de Control2 recepcionados en la Entidad, en el
periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de mayo de 2024, respecto del
cumplimiento de los criterios3 de:

(i)  la  oportunidad (Que  se  entregue  la  información  en  los  tiempos
establecidos por el organismo de control), 
(ii) la integralidad (Que se esté dando respuesta a todos y cada uno de
los requerimientos con la evidencia suficiente), 

1 Artículo 2.2.21.5.3 del  Decreto 1083 de 2015 adicionado por el  Decreto 648 de 2017 que a la letra indica:  “Artículo
2.2.21.5.3De  las  oficinas  de  control  interno.  Las  Unidades  u  Oficinas  de  Control  Interno  o  quien  haga  sus  veces
desarrollarán su labor a través de los siguientes roles: liderazgo estratégico; enfoque hacia la prevención, evaluación de la
gestión del riesgo, evaluación y seguimiento, relación con entes externos de control.   El Departamento Administrativo de la
Función Pública determinará los lineamientos para el desarrollo de los citados roles”.
2 De acuerdo con lo establecido constitucionalmente, los Organismos de Control son la Contraloría General de la República 
(Art. 267 y siguientes) y el Ministerio Público (Artículo 275 y siguientes).
3 Guía rol de las unidades u oficinas de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces – Versión 3, Resolución
Interna 20214000021385 del 29 de diciembre de 2021 y Procedimiento Interno atención al ciudadano y partes interesadas
código TPSC-P-001.
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(iii) la pertinencia (Que la información suministrada esté acorde con el
tema solicitado o con el requerimiento específico) y 
(iv) la guarda de la trazabilidad que soporta la gestión adelantada en el
Sistema de Gestión Documental – ORFEO. 

CRITERIOS NORMATIVOS

 Ley 87 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios que establecen normas
para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del
Estado.

 Ley 1437 de 2011-  Por la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 Ley  1755  de  2015-  Por  medio  de  la  cual  se  regula  el  Derecho
Fundamental  de  Petición  y  se  sustituye  un  título  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 Decreto 1083 de 2015,  adicionado por  el  Decreto 648 de 2017-  Por
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de
Función Pública. 

 Decreto 403 de 2020-  Por el  cual  se dictan normas para la  correcta
implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del
control fiscal.

 Circular No. 01 de 2015 emitida por el Departamento Administrativo de
la Función Pública que tiene como asunto: Fortalecimiento del Sistema
de Control Interno frente a su Función Preventiva4

 Resolución 20214090003995 del 12 de marzo de 2021- Por la cual se
adopta el Reglamento de Gestión Documental de la Agencia Nacional de
Infraestructura.

 Resolución Interna No. 20214000021385 del 29 de diciembre de 2021 -
Por  la  cual  se  reglamenta  el  ejercicio  del  derecho  de  petición  en  la
Agencia Nacional de Infraestructura. 

 Procedimiento  interno  denominado  atención  al  ciudadano  y  partes
interesadas código TPSC-P-001-version 18 de fecha 8 de noviembre de
2023- vigente para la fecha de verificación.

4 “2. En el entendido de que no se asignan nuevas responsabilidades a las oficinas de control interno o quienes hagan sus
veces, los jefes de control interno, auditores internos o quien haga sus veces, deberán:
- Reportar los hallazgos y generar las advertencias necesarias, cada vez que en la ejecución de los diferentes roles a
su cargo se detecten desviaciones que ameriten la implementación de acciones correctivas y/o preventivas, sin
perjuicio de las responsabilidades atribuidas a la administración de realizar un control preventivo, en ejercicio del
principio de autocontrol. (Negrilla fuera del texto)
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 Guía rol de la unidades u oficinas de control interno, auditoría interna o
quien  haga  sus  veces-  versión  3-  septiembre  2023,  emitida  por  el
Departamento Administrativo de la Función Pública.

 Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión emitido
por el Departamento Administrativo de la Función Pública en marzo de
2023 (Versión – 5).

Y las demás normas internas y externas aplicables al objeto de la presente
alerta.

DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO

 ETAPA DE PLANEACIÓN5:

1. La Oficina de Control Interno remitió correo electrónico de fecha 7 de
junio de 2024 al Equipo de servicio al ciudadano – VGCORP6 solicitando:
(i)  la relación de los requerimientos allegados por los entes externos de
control en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2024 al 31 de
mayo de 2024; (ii) puntos de control establecidos para la recepción de
los  requerimientos  de  los  entes  externos  de  control,  designación  al
responsable  competente,  envío  oportuno,  entre  otros;  (iii) puntos  de
control adoptados para la contingencia presentada en el primer semestre
de 2024 frente a las fallas del sistema de gestión documental ORFEO
respecto  de  los  requerimientos  allegados  por  los  Entes  Externos  de
Control  y  (iv) enunciación  de  los  enlaces  de  las  vicepresidencia  y/u
oficinas para la atención a los requerimientos de los Entes Externos de
Control en la Entidad.

2. El Equipo de servicio al ciudadano - VGCORP remitió mediante correo
electrónico  de  fecha  14  de  junio  de  2024  la  relación  de  los
requerimientos allegados por los entes externos de control en el periodo
comprendido entre  el  1  de enero  de  2024 al  31 de mayo de  2024,
precisando en el mismo  “procedemos a remitir la información en cita,
tomando  como  referencia  el  parámetro  de  búsqueda:  “Entes  de
Control”.

3. El Equipo de servicio al ciudadano - VGCORP remitió mediante correo
electrónico de fecha 17 de junio de 2024 respuesta a los demás puntos

5 El soporte de las actividades reposa en los papeles de trabajo del seguimiento que se encuentran en el archivo de la
Oficina de Control Interno de la ANI. 
6 De acuerdo con lo establecido en el procedimiento interno Atención al Ciudadano y Partes Interesadas, el responsable del 
procedimiento es la Vicepresidencia de Gestión Corporativa. 
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solicitados por  la  Oficina de Control  Interno en correo electrónico  de
fecha 7 de junio de 2024, adjuntando 15 documentos soporte.

 ETAPA DE EJECUCIÓN7

1. SELECCIÓN DE LA MUESTRA

La muestra seleccionada responde al trabajo de planeación previo, la cual tuvo 
en cuenta diversos criterios objetivos.

El primero de los criterios está orientado a delimitar la muestra en el tiempo, el
cual se encuentra señalado en párrafos precedentes del presente documento – 
1 de enero al 31 de mayo de 2024 -.

El  segundo criterio fue el  cuantitativo,  para el  cual  se utilizó  la  técnica de
muestreo  aleatorio  simple  para  estimar  la  porción  de  la  muestra.8 En  ese
sentido,  de  un  universo  155  requerimientos  recibidos  en  la  Entidad  en  el
periodo de tiempo señalado en párrafo precedente, según información remitida
por el GIT de Atención al Ciudadano- VGCORP- el día 14 de junio de 2024 en el
marco  del  presente  seguimiento,  se  seleccionó  un  tamaño  de  la  muestra
aleatoria de 26 requerimientos.

El  tercer  criterio fue  cualitativo para  el  cual  se  seleccionaron  de  manera
aleatoria 26 requerimientos en donde se recepcionó y/o remitió respuesta por
parte de la Entidad en los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo de
2024, los requerimientos seleccionados fueron:  

No. de radicado de
Entrada-ORFEO

Ente Externo de Control -
ORFEO

20244090000922 Contraloría General de la
República

20244090001512 Procuraduría General de la Nación 
20244090003832 Procuraduría General de la Nación
20244090009182 Contraloría General de la

República
20244090028302 Procuraduría General de la Nación

7 El soporte de las actividades reposa en los papeles de trabajo del seguimiento que se encuentran en el archivo de la
Oficina de Control Interno de la ANI.
8 El cual contiene entre otros con los siguientes parámetros: Error muestral del 8% y un nivel de confianza del 90%.
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20244090079202 Defensoría del Pueblo 
20244090110562 Contraloría General de la

República
20244090203842 Procuraduría General de la Nación
20244090206912 Contraloría General de la

República
20244090331192 Contraloría General de la

República
20244090335412 Procuraduría General de la Nación
20244090342382 Contraloría General de la

República
20244090351252 Contraloría General de la

República
20244090359532 Contraloría General de la

República
20244090409932 Contraloría General de la

República
20244090414342 Contraloría General de la

República
20244090446502 Contraloría General de la

República
20244090530322 Contraloría General de la

República
20244090531132 Contraloría General de la

República
20244090536602 Contraloría General de la

República
20244090613972 Procuraduría General de la Nación
20244090614442 Contraloría General de la

República
20244090614472 Contraloría General de la

República
20244090615312 Contraloría General de la

República
20244090624252 Contraloría General de la

República
20244090653412 Procuraduría General de la Nación

2. ASPECTOS RELEVANTES TENIDOS EN CUENTA EN LA VERIFICACIÓN
DE LA MUESTRA

1. La Oficina de Control Interno, adelantó la verificación al cumplimiento de
los criterios de oportunidad, integralidad y pertinencia, en el marco del
rol de relación con entes externos de control desarrollado por la “Guía
rol  de las  unidades u oficinas  de control  interno,  auditoría  interna o
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quien haga sus veces”, emitida por el Departamento Administrativo de la
Función Pública en septiembre de 2023 y la guarda de la trazabilidad de
la gestión en el Sistema de Gestión Documental – ORFEO, a la muestra
antes señalada, con el fin de constatar que la información suministrada
por  el  área  responsable  se  encuentre  conforme  a  los  lineamientos
normativos relacionados en relación con estos aspectos. 

2. Se consideró  la normatividad vigente que versa sobre la materia,  con
corte  a  la  fecha  de  la  socialización  del  presente  documento,  la  cual
se encuentra referenciada en el ítem de criterios normativos. 

3. De acuerdo con lo establecido en la Ley 87 de 1993 parágrafo único del
artículo 12 que a la letra indica: “PARÁGRAFO. En ningún caso, podrá el
asesor, coordinador, auditor interno o quien haga sus veces, participar
en  los  procedimientos  administrativos  de  la  entidad  a  través  de
autorizaciones y refrendaciones.”, y en consonancia con lo señalado por
el  Departamento Administrativo de la Función Pública9, la verificación
realizada  por  parte  de  la  Oficina  de  Control  Interno  respecto  de  la
calidad de la información entregada por parte de los responsables a los
Entes  Externos  de  Control,  no  deben  entenderse  como  actos  de
aprobación o de refrendación, pues dicha responsabilidad es atribuida
directamente  al  representante  legal  de  la  Entidad,  a  los  líderes  de
procesos o delegados para la entrega de la información, en ejercicio del
autocontrol  y  en  armonía  con  la  estructura  de  líneas  de  defensa,
definidas en el Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y
Gestión  emitido  por  el  Departamento  Administrativo  de  la  Función
Pública en Marzo de 2023 (Versión – 5).

4. Los resultados de la verificación expuestos en la presente alerta tuvieron
como fuente de consulta el Sistema de Gestión Documental – ORFEO10. 

5. La  Oficina  de  Control  Interno  tuvo  en  cuenta  como  referente  la
respuesta emitida por el  Equipo de servicio al ciudadano, los días 14 y
17 de junio de 2024 en el marco del seguimiento.

6. Las recomendaciones emitidas por la línea estratégica en la Entidad11, en
el marco de los roles de las líneas de defensa señaladas en el Modelo
Operativo MIPG, respecto de la atención a Entes Externos de Control.

9 Rol Relación con entes externos de control: Guía rol de las unidades u oficinas de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces –
septiembre de 2023.
10 Resolución 20214090003995 del 12 de marzo de 2021- Por la cual se adopta el Reglamento de Gestión Documental de 
la Agencia Nacional de Infraestructura
11 Línea estratégica de defensa: está conformada por la Alta Dirección y el Comité Institucional de Coordinación de Control 
Interno. La responsabilidad de esta línea de defensa se centra en la emisión, revisión, validación y supervisión del 
cumplimiento de políticas en materia de control interno, gestión del riesgo, seguimientos a la gestión y auditoría interna para
toda la entidad.
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 CIRCUNSTANCIAS EVIDENCIADAS DE LA MUESTRA

De los criterios evaluados, oportunidad, integralidad, pertinencia y enlace en
ORFEO, la Oficina de Control Interno a continuación expone las circunstancias
evidenciadas de la muestra seleccionada: 

1. No. de radicado padre: 20244090000922
Asunto: Solicitud Información Indagación Preliminar No. 85112-2022-
43945.
Responsable Final12: Vicepresidencia Ejecutiva 
Verificación realizada por la OCI con corte: 3 de julio de 2024
Criterio generador de alerta: OPORTUNIDAD 

Situación Evidenciada: 
El radicado de solicitud de la CGR No. 20244090000922 recibido en la entidad
el día 29 de diciembre de 2023 otorgo a la Entidad un término de 5 días para
su respuesta, es decir su fecha límite de respuesta y/o gestión ante el ente de
control era el día 9 de enero de 2024.

Una vez verificado en el sistema de gestión documental ORFEO (3 de julio de
2024) se observó como gestión por parte de la Entidad (i) solicitud de prórroga
al Ente de Control con radicado No. 20243060004311 del 11 de enero de 2024
y (ii) respuesta al radicado padre con No. 20243060016521 del 15 de enero de
2024.

Situación  que  evidencia  una  extemporaneidad  de  2  días teniendo  como
referente el termino límite de respuesta señalado por el ente de control- 9 de
enero  de  2024-  y  teniendo  como  fecha  límite  la  gestión  de  solicitud  de
prorroga realizada por la entidad -11 de enero de 2024-.
(Ver anexo 1)

2. No. de radicado padre: 20244090003832
Asunto:  RV:  CITACIÓN  E  INSTRUCCIONES  AUDIENCIA  DE
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL  ADMINISTRATIVA RADICADO E-2023-
725320.
Responsable Final: Vicepresidencia Jurídica- GIT Defensa Judicial. 
Verificación realizada por la OCI con corte: 4 de julio de 2024.

12 Para efectos de la presente alerta se entiende por responsable final aquel por medio del cual adelantó gestiones y emitió 
la respuesta al Ente Externo de Control, teniendo como fuente el sistema de gestión documental ORFEO.
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Criterio generador de alerta: GUARDA DE TRAZABILIDAD EN EL
SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ORFEO  

Situación Evidenciada: 
El  radicado  de  solicitud  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  No.
20244090003832 recepcionado en la entidad el  día 20 de diciembre de 2023
otorgo a la Entidad un término de 5 días para su respuesta, es decir tenía
como fecha límite el día 28 de diciembre de 2023.

Una vez verificado en el sistema de gestión documental ORFEO (4 de julio de
2024), no se evidenció respuesta asociada al radicado padre, motivo por el
cual la Oficina de Control Interno no pudo realizar verificación de oportunidad,
pertinencia e integralidad13.

Aunado a lo anterior es importante señalar que de acuerdo con la información
remitida por el GIT de atención al ciudadano -VGCORP-, el día 14 de junio de
2024 mediante correo electrónico, en el marco del seguimiento se señaló como
radicado de salida el  No.  20244090020591  con fecha de salida del  18 de
enero de 2024; sin embargo al consultar mencionado radicado en el sistema
ORFEO se observó que el mismo tiene  fecha de salida del 16 de enero de 2024
(correo electrónico) al  analizar  el  mismo se concluye que este radicado no
atiende  a  lo  solicitado  por  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  mediante
radicado  No.  20244090003832  ya  que  (i) está  dirigido  a  la  rama  judicial
juzgado 4to administrativo de Neiva; (ii) hace relación a una acción popular lo
cual difiere a la conciliación extrajudicial señalada por la Procuraduría General
de la Nación  dado que la acción a invocarse es acción de reparación directa;
(iii) el  radicado de respuesta señala el  No. de proceso:  41001-33-33-004-
2014-00471-00 y el radicado señalado en la citación de la PGN es E-2023-
725320, diferencias que nos llevan a la conclusión de que el radicado señalado
por el GIT de atención al ciudadano No. 20244090020591 no hace relación a la
atención del radicado padre No. 20244090003832 de la Procuraduría General
de la Nación. 
(Ver anexo 1)

3. No. de radicado padre: 20244090079202
Asunto: Remisión de comunicación numero 20240060100186261

13 Sobre el particular se precisa que si en etapa de socialización el responsable de la respuesta adjunta en el sistema de
gestión documental ORFEO este se analizará respecto de  los criterios de oportunidad, pertinencia e integralidad y los
resultados se emitirán en el memorando final, lo anterior en virtud de que en el marco de la ejecución de la verificación se
tuvo como limitación su análisis; toda vez que en el sistema de gestión documental ORFEO a la fecha de corte- 4 de julio de
2024- no se observó documento de respuesta de la Entidad. 

Página | 8



________________________________________________________________________
Agencia Nacional de Infraestructura
Dirección: Calle 24A # 59 - 42, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 484 88 60 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 410151

 Para  contestar   cite:
Radicado ANI No.: 20241020122323

*20241020122323*
Fecha: 22-07-2024

Responsable Final: Vicepresidencia Ejecutiva 
Verificación realizada por la OCI con corte: 4 de julio de 2024.
Criterio generador de alerta: OPORTUNIDAD

Situación Evidenciada: 
El  radicado  de  solicitud  de  la  Defensoría  Regional  del  Casanare  No.
20244090079202  recepcionado  en  la  entidad  el  día  18  de  enero  de  2024
otorgó a la Entidad un término de 5 días para su respuesta; toda vez que en el
requerimiento se indicó:  "(…) De la respuesta y de la gestión realizada a la
presente solicitud, les solicito informar a la mayor brevedad posible, conforme
a lo preceptuado en el artículo 15 de la Ley 24 de 1992 (…)", de conformidad
con preceptuado articulo14 en mención  el término límite de respuesta es de 5
días, de acuerdo con lo anterior, la fecha límite de respuesta era el día 25 de
enero de 2024. 

Es así como una vez verificado en el sistema de gestión documental ORFEO (4
de julio de 2024) se observó el radicado de respuesta No. 20245010033191
del  29 de  enero  de  2024,  evidenciándose  una extemporaneidad de  2  días
teniendo  como  referente  el  termino  límite  de  respuesta  señalado  en  su
comunicación por el ente de control el artículo 15 de la Ley 24 de 1992.
(Ver anexo 1)

4. No. de radicado padre: 20244090206912
Asunto: Solicitud información AF-ANI-04.   
Responsable Final: Vicepresidencia de Planeación Riesgos y Entorno 
Verificación realizada por la OCI con corte: 4 de julio de 2024.
Criterio generador de alerta: INTEGRALIDAD

Situación Evidenciada: 
El día 4 de julio de 2024, se observó en el sistema de gestión documental
ORFEO,  la  solicitud  de  la  Contraloría  General  de  la  República,  de  la  que
destacamos para efectos del análisis lo siguiente: 

Pregunta No. 1 de la CGR: 
“1. En el informe de gestión 2023 versión preliminar de la ANI, se indica
lo siguiente frente al contrato de concesión del Área Metropolitana de
Cúcuta “El pago de las indemnizaciones fijadas dentro de los procesos
de  expropiación,  así  como  los  intereses  generados  dentro  de  los

14 ARTICULO 15. Todas las autoridades públicas, así como los particulares a quienes se haya atribuido o adjudicado la
prestación  de un servicio  público,  deberán  suministrar  la  información  necesaria  para  el  efectivo  ejercicio  de las
funciones del Defensor, sin que les sea posible oponer reserva alguna, salvo los casos que la Constitución lo
disponga. La información deberá ser suministrada en un plazo máximo de cinco días. (Negrilla fuera del texto)
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procesos ejecutivos a través del Fondo de contingencia, de acuerdo con
la desafectación del tramo, lo que dispuso la representación judicial a
cargo  de  la  ANI  dentro  de  los  procesos  de  expropiación  hasta  su
culminación, logrando la inscripción de las sentencias de expropiación y
titularidad a favor de la entidad” (Resalto fuera del texto original”. De lo
anterior  se  solicita  se  explique  que  sí  a  pesar  de  que  se  dio  la
desafectación  del  tramo,  se  persistió  en  el  trámite  de  proceso  de
expropiación  ante  la  jurisdicción  con  su  correspondiente  desenlace
jurídico que conllevó a la sentencia de expropiación y sus posteriores
actos. De ser así se solicita además la identificación de los predios y los
valores  indemnizatorios  de  cada  uno  de  ello,  junto  con  los  soportes
contables de pago y el uso actual de los predios. (…)”

Aunado  a  lo  anterior  se  observó  la  respuesta  emitida  por  la  ANI  No.
20246040067791 del 26 de febrero de 2024 que respecto a lo anterior señaló:

 "(…)  Respecto  de  los  soportes  contables  de  pago  conviene
indicar que estos fueron solicitados a la Fiduciaria la Previsora
S.A., por  ser  esta  la  administradora  del  Fondo  de  Contingencias
Estatales  de  acuerdo  con  lo  previsto  por  el  Decreto  1068  de  2015.
documentación que una vez se allegue, se dará traslado al Ente
de Control. (…)”. (Negrilla fuera del texto)

Con base en lo anterior al consultar el sistema de gestión documental ORFEO,
con corte al 4 de julio de 2024, no se observó alcance a la respuesta donde se
evidenciará  la  remisión  al  Ente  de  Control  de  los  soportes  contables
referenciados  en  la  respuesta  inicial  dada  por  la  ANI  -  radicado  No.
20246040067791-
(Ver anexo 1)

5. No. de radicado padre:   20244090335412
Asunto:  GUIA  N:  RA468997951CO  ASUNTO:  INVESTIGACION
DISCIPLINARIA IUS E-2020-041398 IUC D 2020-1478070.
Responsable  Final:  Vicepresidencia  de  Gestión  Corporativa-  GIT-
Talento Humano.
Verificación realizada por la OCI con corte: 4 de julio de 2024.
Criterio generador de alerta: GUARDA DE TRAZABILIDAD EN EL
SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ORFEO  

Situación Evidenciada: 
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Se evidenció, el día 4 de julio de 2024, en el sistema de gestión documental
ORFEO  respuesta  por  parte  de  la  Entidad  mediante  radicado  No.
20244030093591 del 15 de marzo de 2024, observándose que la reiteración
del ente de control fue atendida en su integridad, sin embargo, no se observa
en el sistema los anexos señalados en el oficio de respuesta, es decir :1 pdf-
20244030047571- y una carpeta comprimida. 

Por lo que se recomienda adjuntar al sistema de gestión documental ORFEO los
anexos  enunciados  en  el  oficio  de  respuesta,  con  el  fin  de  que  repose  la
trazabilidad de lo remitido al Ente de Control de conformidad con lo señalado
en  el  procedimiento  interno  denominado  atención  al  ciudadano  y  partes
interesadas código TPSC-P-001- vigente para la fecha de verificación y demás
lineamientos  internos  de  guarda  de  trazabilidad  en  el  sistema  de  gestión
documental  en  la  Entidad  y  evitar  la  posible  materialización  de  riesgos
asociados al proceso.
(Ver anexo 1)

6. No. de radicado padre:  20244090359532
Asunto: CGR//  2024EE0050019-Citacion  Presencial  Instalación  -
Seguimiento Permanente - ANI - Autopista al rio Magdalena 2.
Responsable Final: Vicepresidencia Ejecutiva
Verificación realizada por la OCI con corte: 4 de julio de 2024.
Criterio generador de alerta: GUARDA DE TRAZABILIDAD EN EL
SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ORFEO  

Situación Evidenciada: 
Se evidenció, el día 4 de julio de 2024, en el sistema de gestión documental
ORFEO  respuesta  por  parte  de  la  Entidad  mediante  radicado  No.
20243110104641 del 27 de marzo de 2024, sin embargo, se observa que el
enlace señalado en la respuesta al ser consultado genera la siguiente novedad
“404 ARCHIVO NO ENCONTRADO".

Por lo que se recomienda adjuntar al sistema de gestión documental ORFEO los
anexos  enunciados  en  el  oficio  de  respuesta,  con  el  fin  de  que  repose  la
trazabilidad de lo remitido al Ente de Control de conformidad con lo señalado
en  el  procedimiento  interno  denominado  atención  al  ciudadano  y  partes
interesadas código TPSC-P-001- vigente para la fecha de verificación y demás
lineamientos  internos  de  guarda  de  trazabilidad  en  el  sistema  de  gestión
documental  en  la  Entidad  y  evitar  la  posible  materialización  de  riesgos
asociados al proceso. 
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(Ver anexo 1)

7. No. de radicado padre:    20244090409932
Asunto: Solicitud de Información AF-ANI-22.
Responsable Final: Vicepresidencia Jurídica- GIT de Defensa Judicial.
Verificación realizada por la OCI con corte: 5 de julio de 2024.
Criterio generador de alerta: GUARDA DE TRAZABILIDAD EN EL
SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ORFEO  

Situación Evidenciada: 
El  radicado  de  solicitud  de  la  Contraloría  General  de  la  República  No.
20244090409932 recepcionado en la entidad el día 8 de abril de 2024 otorgó a
la Entidad un término de 5 días para su respuesta, es decir tenía como fecha
límite el día 15 de abril de 2024.

Una vez verificado en el sistema de gestión documental ORFEO (5 de julio de
2024), no se evidenció respuesta asociada al radicado padre, motivo por el
cual  la  Oficina  de  Control  Interno  no  pudo  realizar  la  verificación  de  la
oportunidad, pertinencia e integralidad de esta15. 

Lo anterior también fue evidenciado por el GIT de atención al ciudadano quien
en su respuesta remitida el 14 de junio de 2024, en el marco del seguimiento,
señaló  respecto  del  radicado  padre  lo  siguiente:  "No  hay  evidencia  de
respuesta". 

Aunado a lo anterior es importante señalar, lo observado el día 5 de julio de
2024, en el ítem histórico del radicado padre que se encuentra en el sistema
de gestión documental ORFEO por parte de la usuaria ypaba: "se dio respuesta
por medio de correo". 

Por lo que se sugiere cargar el correo de respuesta en el sistema de gestión
documental ORFEO para efectos de contar en el mismo con la trazabilidad de
las  gestiones  realizadas  por  la  Entidad  respecto  del  radicado  padre,  de
conformidad con lo señalado en el procedimiento interno denominado atención
al ciudadano y partes interesadas código TPSC-P-001- vigente para la fecha de

15 Sobre el particular se precisa que si en etapa de socialización el responsable de la respuesta adjunta en el sistema de
gestión documental ORFEO este se analizará respecto de  los criterios de oportunidad, pertinencia e integralidad y los
resultados se emitirán en el memorando final, lo anterior en virtud de que en el marco de la ejecución de la verificación se
tuvo como limitación su análisis; toda vez que en el sistema de gestión documental ORFEO a la fecha de corte- 5 de julio de
2024- no se observó documento de respuesta de la Entidad
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verificación y demás lineamientos internos sobre la materia y evitar la posible
materialización de riesgos asociados al proceso.
(Ver anexo 1)

8. No. de radicado padre:  20244090414342
Asunto: Solicitud Información – Proceso Atención Derecho de Petición
2024-299365-82111-SE. con Radicado 2024ER0055619 del 18/03/2023
Responsable Final: Vicepresidencia de Gestión Contractual.
Verificación realizada por la OCI con corte: 5 de julio de 2024.
Criterio generador de alerta: OPORTUNIDAD

Situación Evidenciada: 
El  radicado  de  solicitud  de  la  Contraloría  General  de  la  República  No.
20244090414342 recepcionado en la entidad el día 10 de abril de 2024 otorgó
a la  Entidad un término de  4 días para su respuesta,  toda vez  que en el
requerimiento se indicó:  "Como quiera que la  aludida información se torna
indispensable  al  propósito  de  tomar  una  decisión  de  fondo  dentro  de  la
evaluación de la denuncia, se solicita su respuesta dentro de los cuatro (4)
días hábiles siguientes  al  envío por  correo electrónico del  presente
requerimiento" (Negrilla fuera del texto),es decir tenía como fecha límite  de
respuesta el día 16 de abril de 2024.

Una vez verificado en el sistema de gestión documental ORFEO (5 de julio de
2024)  se  observó  el  radicado  de  respuesta  No.  por  la  contingencia  ID
579//20244090149551 suscrita por la vicepresidenta de Gestión Contractual el
17 de abril de 202416, evidenciándose una extemporaneidad de 1 día.
(Ver anexo 1)

9. No. de radicado padre: 20244090446502
Asunto: ID 1349_Solicitud AF-ANI-30 (18/4/2024 10:36).
Responsable Final: Vicepresidencia Jurídica- GIT de Defensa Judicial
Verificación realizada por la OCI con corte: 5 de julio de 2024.
Criterio generador de alerta: GUARDA DE TRAZABILIDAD EN EL
SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ORFEO  

16 Se toma como fecha de emisión de la respuesta la fecha señalada en la firma digital evidenciada en el radicado de salida-
toda vez que con la firma, voluntad de la administración, se remitió al Ente de Control con el fin de atender la solicitud-
teniendo en cuenta que para la fecha la Entidad estaba en plan de contingencia por motivo de fallas en el sistema de
gestión documental ORFEO. 
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Situación Evidenciada: 
El  radicado  de  solicitud  de  la  Contraloría  General  de  la  República  No.
20244090446502 recepcionado en la entidad el día 18 de abril de 2024 otorgó
a la Entidad un término de 5 días para su respuesta, es decir tenía como fecha
límite el día 25 de abril de 2024.

Una vez verificado en el sistema de gestión documental ORFEO (5 de julio de
2024), no se evidenció respuesta asociada al radicado padre, motivo por el
cual  la  Oficina  de  Control  Interno  no  pudo  realizar  la  verificación  de  la
oportunidad, pertinencia e integralidad de esta17. 

Lo anterior también fue evidenciado por el GIT de atención al ciudadano quien
en su respuesta remitida el 14 de junio de 2024, en el marco del seguimiento,
señaló  respecto  del  radicado  padre  lo  siguiente:  "No  hay  evidencia  de
respuesta". 

Aunado a lo anterior es importante mencionar lo señalado en el ítem histórico
del  radicado padre  que se  encuentra  en  el  sistema de gestión  documental
ORFEO por parte de la usuaria ypaba: "se dio respuesta por correo". 

Por lo que se sugiere cargar el correo de respuesta en el sistema de gestión
documental ORFEO para efectos de contar en el mismo con la trazabilidad de
las  gestiones  realizadas  por  la  Entidad  respecto  del  radicado  padre,  de
conformidad con lo señalado en el procedimiento interno denominado atención
al ciudadano y partes interesadas código TPSC-P-001- vigente para la fecha de
verificación y demás lineamientos internos sobre la materia y evitar la posible
materialización de riesgos asociados al proceso.
(Ver anexo 1)

10. No. de radicado padre: 20244090530322
Asunto: Contrato de Concesión Portuaria Nro. 002 de 2005 celebrado
con  la  sociedad  Grupo  Portuario  S.A  –  Muelle  13  puerto  de
Buenaventura. Solicitud de Información
Responsable Final: Vicepresidencia de Gestión Contractual
Verificación realizada por la OCI con corte: 5 de julio de 2024.

17 Sobre el particular se precisa que si en etapa de socialización el responsable de la respuesta adjunta en el sistema de
gestión documental ORFEO este se analizará respecto de  los criterios de oportunidad, pertinencia e integralidad y los
resultados se emitirán en el memorando final, lo anterior en virtud de que en el marco de la ejecución de la verificación se
tuvo como limitación su análisis; toda vez que en el sistema de gestión documental ORFEO a la fecha de corte- 5 de julio de
2024- no se observó documento de respuesta de la Entidad
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Criterio generador de alerta: GUARDA DE TRAZABILIDAD EN EL
SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL ORFEO  

Situación Evidenciada: 
Se evidenció, el día 5 de julio de 2024, en el sistema de gestión documental
ORFEO  respuesta  por  parte  de  la  Entidad  mediante  radicado  No.
20243030144071 del 7 de mayo de 2024. Sin embargo, se observa que el
enlace señalado en la respuesta al ser consultado genera la siguiente novedad
“404 ARCHIVO NO ENCONTRADO".

Por lo que se recomienda adjuntar al sistema de gestión documental ORFEO los
anexos  enunciados  en  el  oficio  de  respuesta,  con  el  fin  de  que  repose  la
trazabilidad de lo remitido al Ente de Control de conformidad con lo señalado
en  el  procedimiento  interno  denominado  atención  al  ciudadano  y  partes
interesadas código TPSC-P-001- vigente para la fecha de verificación y demás
lineamientos  internos  de  guarda  de  trazabilidad  en  el  sistema  de  gestión
documental  en  la  Entidad  y  evitar  la  posible  materialización  de  riesgos
asociados al proceso. 
(Ver anexo 1)

 CIRCUNSTANCIAS  EVIDENCIADAS  RELACIONADAS  A  LAS
DIFERENCIAS ENTRE LA FECHA DE ENTRADA DEL RADICADO Y LA
FECHA DE INCLUSIÓN EN EL SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL
ORFEO

De los radicados que se enuncian a continuación (17 radicados padre de una
muestra de 26 requerimientos) se evidenció con corte a los días 4 y 5 de julio
de 2024 que la fecha de radicación y/o de recepción de los requerimientos
provenientes  de  los  Entes  Externos  de  Control,  en  sus  diversos  canales
oficiales, es diferente de la fecha de radicado y/o de inclusión en el sistema de
gestión  documental  ORFEO,  situación  que  genera  el  posible  riesgo  de
extemporaneidad en la respuesta por parte de los responsables; toda vez que
en algunos  casos  ellos  conocen  del  requerimiento  a  través del  sistema de
gestión documental ORFEO.

Los radicados padres en los que se observó la anterior situación son:

No. de radicado de
Entrada

Fecha de recepción en
la Entidad

Fecha de inclusión en el
sistema de gestión
documental ORFEO
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20244090000922 29/12/2023 2/01/2024
20244090001512 29/12/2023 3/01/2024
20244090003832 20/12/2023 4/01/2024
20244090009182 26/12/2023 5/01/2024
20244090028302 10/01/2024 11/01/2024
20244090079202 18/01/2024 22/01/2024
20244090342382 15/03/2024 18/03/2024
20244090359532 20/03/2024 21/03/2024
20244090409932 8/04/2024 19/04/2024
20244090414342 10/04/2024 19/04/2024
20244090446502 18/04/2024 23/04/2024
20244090536602 3/05/2024 6/05/2024
20244090613972 21/05/2024 23/05/2024
20244090614442 22/05/2024 23/05/2024
20244090614472 22/05/2024 23/05/2024
20244090615312 20/05/2024 23/05/2024
20244090653412 28/05/2024 30/05/2024

Por lo que se sugiere adoptar las acciones de mejora que permitan incluir en la
misma fecha el requerimiento recepcionado en la Entidad por un Ente Externo
de Control en el sistema de gestión documental ORFEO, con el fin de evitar la
materialización de riesgos asociados al proceso.

 ANÁLISIS  DE  LAS  RESPUESTAS  REMITIDAS  POR  EL  EQUIPO
SERVICIO AL CIUDADANO

En el marco del seguimiento la Oficina de Control Interno solicitó al Equipo de
Servicio al Ciudadano- VGCORP- las siguientes inquietudes, para lo cual como
responsables del  procedimiento denominado atención al  ciudadano y partes
interesadas código TPSC-P-001- vigente para la fecha de verificación emitió las
respuestas  que  se  observan  a  continuación  remitiendo  los  soportes
respectivos,  los  cuales  enunciamos  en  la  siguiente  alerta  por  considerarse
relevantes como puntos de control del líder del proceso.

Pregunta de la Oficina de Control Interno: 
 “ (…) Qué puntos de control tienen establecidos para los requerimientos
recepcionados  de  los  Entes  de  Control,  por  ejemplo,  respecto  de  su
recepción, atención en termino, designación al responsable competente,
envío oportuno,  entre  otros identificados.  (Remitir  los  soportes de la
respuesta)”.
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Respuesta del Equipo Servicio al Ciudadano: 
“Dentro de los  puntos de Control  a  través del  Equipo de Servicio  al
Ciudadano en relación con los requerimientos recepcionados relativos a
los entes de Control, encontramos las siguientes medidas:

1.a. Tipificación: El Equipo de Servicio al Ciudadano procede a
realizar la tipificación de las solicitudes de entes de control, siendo
este un primer filtro de control por parte de este Equipo (se allega
evidencia).
1.b.  Estrategia  de  Seguimiento  de  PQRS:  A través  de  los
informes semanales  (informativos  y de vencimiento),  así  como
desde los informes mensuales y el reporte trimestral de PQRS, el
Equipo  de  Servicio  al  Ciudadano  procede  a  informar  a  las
dependencias el estado de sus PQRS, así como los requerimientos
de los organismos de control (Se allega evidencia).

1.c. El ejercicio de las funciones de enlace de Organismos
de Control: Por medio de diferentes recordatorios el Enlace de
Organismos de Control  procede a  recordar a  la  dependencia  y
funcionarios  que  tienen  a  su  cargo  la  respuesta  a  un
requerimiento  de  organismo  de  control  para  su  contestación
oportuna (se allega evidencia).

Se  anexan  en  la  carpeta  comprimida  las  evidencias  de  esta
respuesta denominada: Controles.”

Análisis de la Oficina de Control Interno:

Sobre el particular, una vez analizada la respuesta y los soportes remitidos18 la
Oficina de Control Interno no tiene comentarios y/u observaciones al respecto,
se  sugiere  continuar  implementándolos  y  en  el  marco  del  ejercicio  de
autocontrol  analizar  la  viabilidad  de  mejorarlos  y/o  implementar  nuevos
controles como oportunidad de mejora para el proceso.

Pregunta de la Oficina de Control Interno: 
“Que puntos de control se adoptaron para la contingencia presentada en
el primer semestre de 2024 frente a las fallas presentadas en el sistema
de gestión documental ORFEO respecto de los requerimientos allegados

18 Los cuales reposan en los papeles de trabajo de la verificación
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por  los  Entes  Externos  de  Control  (Remitir  los  soportes  de  la
respuesta)”.

Respuesta del Equipo Servicio al Ciudadano: 
“Con ocasión de la contingencia presentada en el primer semestre de
2024,  la  Vicepresidencia  de  Gestión  Corporativa  expidió  memorando
circular denominado: “Contingencia frente a la radicación en atención a
las  fallas  del  sistema  Orfeo”,  en  ella  se  establecen  lineamientos  de
operación en torno a la radicación de los documentos y se aborda los
siguientes puntos:

1. Radicados de entrada
2. Radicados de salida y memorandos
3. Radicados, Resoluciones y Autos
4. Radicados de entradas y salidas desde el viernes 5 de abril de 2024

hasta la fecha de emisión de la presente circular

                 Se allega instructivo emitido.”

Análisis de la Oficina de Control Interno:

Sobre el particular, una vez analizada la respuesta y los soportes remitidos19 la
Oficina de Control Interno no tiene comentarios y/u observaciones al respecto,
se sugiere que del incidente presentado por fallas en el sistema de gestión
documental  ORFEO  se  puedan  adoptar  acciones  preventivas  que  permitan
evitar nuevamente su ocurrencia con el fin de evitar la posible materialización
de riesgos.

 ANÁLISIS  DE  LAS  RESPUESTAS  REMITIDAS  POR  EL  EQUIPO
SERVICIO  AL  CIUDADANO  EN  ETAPA  DE  SOCIALIZACIÓN  DE  LA
ALERTA PRELIMINAR

La  Oficina  de  Control  Interno  en  el  marco  del  ejercicio  del  derecho  de
contradicción socializó los resultados de la presente alerta al responsable del
proceso- Equipo de atención al ciudadano con copia a la Vicepresidencia de

19 Los cuales reposan en los papeles de trabajo de la verificación
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Gestión Corporativa, a través de correo electrónico.20 A lo cual el equipo de
atención al ciudadano- VGCORP- mediante correo electrónico de fecha 16 de
julio de 202421 dio respuesta en los siguientes términos:

“(…)  En  respuesta  a  la  alerta  preliminar  remitida  por  la  Oficina  de
Control Interno en el marco del rol de relación con entes externos y
acorde al seguimiento realizado a los requerimientos remitidos por los
Entes Externos de Control  en relación a los criterios de oportunidad,
pertinencia,  integralidad  y  guarda  de  trazabilidad  en  el  sistema  de
gestión documental –Orfeo- durante el periodo del 01 de enero de 2024
al  31  de  mayo  de  2024, desde  la  Vicepresidencia  de  Gestión
Corporativa a través del  Equipo de Servicio al  Ciudadano,  nos
permitimos remitir contestación en los siguientes términos:

1. Con  respecto  a  las  circunstancias  evidenciadas
relacionadas con las diferencias entre la  fecha de entrada del
radicado  y  la  fecha  de  inclusión  en  el  sistema  de  gestión
documental  -Orfeo-,  y  la  recomendación  de  adoptar  acciones  de
mejora  que  permitan  incluir  en  la  misma  fecha  el  requerimiento
recepcionado en la entidad por un ente externo de control en el sistema
de gestión documental -Orfeo-, con el fin de evitar la materialización de
riesgos asociados al proceso, se escaló para conocimiento y gestión
del  Equipo  de  Archivo  y  Correspondencia  de  la  Gerencia
Administrativa  y  Financiera,  dependencia  a  cargo  del
procedimiento de recibo y radicación de dichos documentos. (se
allega soporte - Anexo No. 02).

 2. Con  relación  a  la  novedad  No.  5  de  las  circunstancias
evidenciadas de la muestra:
No.  de  radicado  padre:  20244090335412 Asunto:  GUÍA  N:
RA468997951CO  ASUNTO:  INVESTIGACIÓN  DISCIPLINARIA  IUS  E-
2020-041398 IUC D 2020-1478070. Responsable Final: Vicepresidencia
de Gestión Corporativa - GIT - Talento Humano. Verificación realizada
por la OCI con corte: 4 de julio de 2024. Criterio generador de alerta:
GUARDA DE TRAZABILIDAD EN EL SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL
ORFEO.
Frente a la cual la Oficina de Control Interno indicó que evidenció, el día
4  de  julio  de  2024,  en  el  sistema  de  gestión  documental  -Orfeo-,
respuesta  por  parte  de  la  entidad  mediante  radicado  No.

20 Correo electrónico de fecha 12 de julio de 2024, los soportes reposan en los papeles de trabajo del seguimiento.
21 El correo de respuesta reposa en los papeles de trabajo del presente seguimiento.
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20244030093591  del  15  de  marzo  de  2024,  observándose  que  la
reiteración del ente de control fue atendida en su integridad.

Sin embargo, no se observan en el sistema los anexos señalados en el
oficio de respuesta, es decir: 1 PDF (20244030047571) y una carpeta
comprimida.  Se escalará a la Gerencia de Talento Humano, para
conocimiento y gestión frente a la recomendación de adjuntar al
sistema de gestión documental -Orfeo- los anexos enunciados en
el oficio de respuesta, con el fin de que repose la trazabilidad de
lo remitido al ente de control. (se allega soporte - Anexo No. 01).
En los  anteriores  términos,  se  atiende la  solicitud frente  a  la
competencia  de  la  Vicepresidencia  de  Gestión  Corporativa  a
través Equipo de Servicio al Ciudadano, la cual se circunscribe a
la  tipificación  de  la  solicitud  y  la  generación  de  informes
estadísticos del estado de las mismas conforme al procedimiento
de atención al ciudadano y partes interesadas vigente.

Con  respecto  a  la  solicitud  de  requerir  información  y  su
consolidación a las diferentes Vicepresidencias responsables de
emitir y/o gestionar los requerimientos de los entes de control,
se señala que en informes anteriores de esta misma naturaleza,
la información ha sido requerida a título individual y a través de
memorando circular por parte de la Oficina de Control Interno a
las  diferentes  Vicepresidencias  para  que  estas  brinden  la
respuesta  que  estimen  pertinente  frente  a  las  observaciones
presentadas por la Oficina de Control Interno. 

En este mismo sentido, se sugiere continuar con esta misma pauta dado
que desde que la Vicepresidencia de Gestión Corporativa a través del
Equipo de Servicio al Ciudadano ejercemos el rol de enlace de pqrs y
organismos  de  control  únicamente  frente  a  este  mismo  despacho  y
requerimos  asistencia  en  la  atención  público  de  las  otras
Vicepresidencias en los términos del artículo 4 de la resolución No. 2138
de  2021,  por  lo  que  carecemos  de  competencia  para  requerir
información  y  realizar  la  consolidación  de  la  información
tratándose de respuestas a los requerimientos presentados por
los organismos de control respecto a la gestión de la Agencia y
las situaciones administrativas que se les hayan presentado en el
ejercicio de esta función, siendo dichos asuntos un desarrollo de
gestiones  administrativas  de  cada  Vicepresidencia  en  lo  que
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atañe a su resorte a través de su personal interno de trabajo.”
(Negrilla y subraya fuera del texto)

La Oficina de Control Interno, atendió mediante correo electrónico22 de fecha
17 de julio de 2024 indicando:

“1. Uno  de  los  criterios  normativos  base  del  seguimiento  es  el
procedimiento  de  atención  al  ciudadano  y  partes  interesadas,  cuyo
responsable es la VGCORP a través del equipo de atención al ciudadano,
motivo por el cual se remitió a ustedes según se expuso en la alerta.
2. En atención las gestiones adelantadas para corregir o ajustar las
situaciones  detalladas  en  la  alerta,  aunque  pueden  ser  consideradas
dentro de las acciones emprendidas estas no desvirtúan lo señalado en
el documento.
3. Considerando lo establecido en el Decreto 0880 del 12 de julio de
2024- Día cívico- la etapa de socialización establecida en un término de
3  días  finalizará  el  jueves  18  de  julio  de  2024,  agradecemos  sus
gestiones  o  comentarios  como  responsable  del  procedimiento  de
atención al ciudadano por este medio. (…)”

El equipo de atención al ciudadano- VGCORP- mediante correo electrónico de
fecha 17 de julio de 202423 dio respuesta a lo anterior señalandó:

“(…)  En  atención  al  correo  electrónico  que  antecede,  es  del  caso
precisar a través del Procedimiento de Atención al Ciudadano y
Partes  Interesadas  vigente  el  cual  es  liderado  por  la
Vicepresidencia de Gestión Corporativa, el Equipo de Servicio al
Ciudadano, realiza labores de seguimiento a las pqrs, los cuales
se reflejan en los avisos semanales,  mensuales y  trimestrales
según sea el caso.

De otra parte, en virtud del citado procedimiento, la Vicepresidencia de
Gestión Corporativa a través del Equipo de Servicio al Ciudadano ejerce
el rol de enlace de pqrs y organismos de control únicamente frente a
este mismo despacho y requerimos asistencia en la atención público de
las otras Vicepresidencias en los términos del artículo 4 de la resolución
No.  2138  de  2021,  por  lo  que  carecemos de  competencia  para
requerir información y realizar la consolidación de la información

22 El correo de respuesta reposa en los papeles de trabajo del presente seguimiento.
23 El correo de respuesta reposa en los papeles de trabajo del presente seguimiento.
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tratándose de respuestas a los requerimientos presentados por
los organismos de control respecto a la gestión de la Agencia.

Finalmente,  con relación a las acciones adelantadas con ocasión
de la alerta preventiva emitida, efectivamente, dichas labores no
buscan desvirtuar lo evidenciado en el informe, sino que realizan
una  labor  de  prevención  dirigida  a  las  áreas  funcionales
responsables  al  interior  de  la  Vicepresidencia  de  Gestión
Corporativa  en  el  ejercicio  de dichas actividades.  (…)”  (Negrilla
fuera del texto)

En ese sentido, vencido el termino de socialización de la alerta, la Oficina de
Control Interno realizó análisis de los soportes y de las respuestas emitidas por
el equipo de atención al ciudadano de fechas 16 y 17 de julio de 2024, es así
como a continuación expone los resultados finales y precisiones:

 Es importante precisar que la Oficina de Control Interno, en el marco de
los roles de entes externos de control y de evaluación y seguimiento y
como tercera línea de defensa en el esquema de líneas de defensa del
MIPG,  realizó  seguimiento  y  emitió  alerta  preliminar  la  cual  fue
socializada al líder del procedimiento transversal – VGCORP Equipo de
atención al ciudadano, con el fin de que en el marco de la segunda línea
de defensa del  esquema de línea de defensa del  MIPG, el  equipo de
atención al ciudadano de manera transversal articulara la respuesta
y/o los análisis de causa raíz de las situaciones evidenciadas y de esta
manera  se  emitiera  una  respuesta  integral  y/o  se  determinaran
acciones  institucionales  transversales  que  permitieran  evitar  la
continuidad en el Entidad de las circunstancias evidenciadas y por ende
la  posible  materialización  de  riesgos  asociados  al  proceso  los  cuales
podrían afectar la gestión oportuna, pertinente e integral de la atención
al  ciudadano  y  partes  interesadas  en  la  Agencia  Nacional  de
Infraestructura en la primera y segunda línea de defensa.  

Es así como sugerimos, -en el marco de esquema de líneas de defensa y
teniendo en cuenta que el procedimiento de atención del ciudadano y
partes interesadas24 es transversal en la entidad-, al equipo de atención
al ciudadano  analizar la viabilidad en su rol de su segunda línea de
defensa de liderar la articulación de las acciones de mejoramiento25 de

24 Entiéndase que una de las partes interesadas son los Entes Externos de Control
25 Acciones institucionales 
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las situaciones evidenciadas en la presente alerta de manera integral, no
solo las que atañen a la VGCORP y de esta manera generar aportes en la
Entidad  que  permita  evitar  la  posible  materialización  de  riesgos
asociados al proceso. 

 Ahora bien, respecto de los soportes remitidos por el equipo de atención
al ciudadano en cuanto a:

a. ANEXO No. 1:

Se observó en formato PDF anexo No. 1- correo electrónico de fecha 16
de julio de 2024 remitido por el equipo de atención al ciudadano a la
coordinación  del  GIT  de  Talento  Humano,  el  cual  hace  relación  a  la
circunstancia evidenciada por la Oficina de Control Interno respecto del
radicado No. 2024403009359126 del que se destaca:

“(…) En virtud a lo anterior y con el propósito de dar respuesta a
la Oficina de Control Interno el día de hoy 16 de julio de 2024, se
recomienda  subir  los  anexos  mencionados  en  la  respuesta  por
parte del GIT Talento Humano, de acuerdo a el procedimiento de
Atención al Ciudadano y partes interesadas TPSC-P-001.  De no
realizar la acción anteriormente descrita, los resultados expuestos
en la Alerta Preliminar Preventiva se emitirán de manera oficial.
(…)”

 
Con corte  19 de julio  de  2024,  la  Oficina  de Control  Interno realizó
verificación nuevamente del radicado No. 20244030093591 con el fin de
evidenciar si de acuerdo con lo señalado por el equipo de atención al
ciudadano,  fue  cargado  por  parte  del  GIT  de  Talento  Humano  los
soportes  remitidos  al  Ente  de  Control,  sin  embargo  estos  no  se
observaron (ver anexo 1) 

26 Situación Evidenciada: Se evidenció, el día 4 de julio de 2024, en el sistema de gestión documental ORFEO respuesta
por parte de la Entidad mediante radicado No. 20244030093591 del 15 de marzo de 2024, observándose que la reiteración
del ente de control fue atendida en su integridad, sin embargo, no se observa en el sistema los anexos señalados en el
oficio de respuesta, es decir :1 pdf- 20244030047571- y una carpeta comprimida. Por lo que se recomienda adjuntar al
sistema de gestión documental  ORFEO los anexos enunciados en el  oficio de respuesta,  con el  fin de que repose la
trazabilidad de lo remitido al Ente de Control  de conformidad con lo señalado en el  procedimiento interno denominado
atención al ciudadano y partes interesadas código TPSC-P-001- vigente para la fecha de verificación y demás lineamientos
internos de guarda de trazabilidad en el sistema de gestión documental en la Entidad y evitar la posible materialización de
riesgos asociados al proceso. (Ver anexo 1)
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Por lo que se confirma la situación evidenciada y se sugiere tener en
cuenta las recomendaciones emitidas por la Oficina de Control Interno
sobre el particular. 

b. ANEXO No. 2:

Se observó en formato PDF anexo No. 2- correos electrónicos de fecha
16 de julio de 2024 remitidos entre el equipo de atención al ciudadano a
la coordinación Administrativa y Financiera y archivo y correspondencia,
los cuales hacen relación a la situación evidenciada respecto de  “(…)
diferencias entre la fecha de entrada del radicado y la fecha de inclusión
en el  sistema de gestión documental  -Orfeo-, y la recomendación de
adoptar acciones de mejora (…)”

De los mismos destacamos:

 Correo electrónico remitido por el equipo de atención al ciudadano a la
coordinación del GIT administrativo y financiero en donde señaló:

“(…) Con respecto a la alerta preliminar de requerimientos a Entes de
Control para el periodo del 01 de enero al 31 de mayo del 2024, deseo
informar  sobre  la  recomendación  emitida  por  la  Oficina  de
Control  Interno,  la  cual  sugiere  incluir,  el  mismo  día,  en  el
sistema  de  gestión  documental  ORFEO,  los  requerimientos
recibidos de los Entes Externos de Control. 
Esto  permitirá  asegurar  que  los  responsables  estén  informados  de
manera inmediata sobre las solicitudes para poder atenderlas de manera
oportuna,  promoviendo así  la  mejora  continua en nuestros  procesos.
(…)” (Negrilla fuera del texto)

 Correo  electrónico  remitido  por  archivo  y  correspondencia  a  la
coordinación administrativa y financiera en donde se señaló:

“(…) En el  buzón de Orfeo Radicar  tenemos aplicada una regla para
darle prioridad a ciertos organismos de control como lo son:
• Procuraduría
• Contraloría
• Fiscalía
• Presidencia
• Congreso
• Cámara
• Senado
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Estos quedan radicados en el mismo día siempre y cuando su llegada
sea  en  horario  hábil,  en  otras  ocasiones  nos  están  llegando
traslados  desde  otros  correos  como  el  ministerio  y
correspondencia es por ello que quedan en cola de bandeja de
entrada y diario están llegando aproximadamente 300 correos
los cuales no quedan radicados el mismo día.(…)”  (Negrilla fuera
del texto)

“(…) diferencias entre la fecha de entrada del radicado y la fecha de
inclusión  en  el  sistema  de  gestión  documental  -Orfeo-,  y  la
recomendación de adoptar acciones de mejora (…)”(Negrilla fuera del
texto)

Es así como observando de manera conjunta el soporte, se evidencia
que el equipo de atención al ciudadano acogió la recomendación y de
manera preventiva remitió la misma al GIT administrativa y financiera-
archivo y correspondencia la solicitud de implementación de las acciones
de mejoramiento con el fin de subsanar la causa raíz de la situación
evidenciada.

Sin  embargo,  observando  la  respuesta  dada  por  archivo  y
correspondencia  se  sugiere  al  líder  del  proceso observar  el  mismo y
analizar la posible implementación de acciones que permitan evitar la
posible materialización de riesgos asociados al proceso evidenciados por
esta circunstancia en la presente alerta. 

Expuesto lo anterior y observando que la respuesta emitida por el equipo al
ciudadano- VGCORP no desvirtúa lo señalado en la alerta, sino que evidencia
acciones  emprendidas  acogiendo  lo  señalado  en  la  misma,  esta  queda  en
firme.

 RECOMENDACIONES 

Además de las ya enunciadas en el presente escrito a continuación se realizan
las siguientes recomendaciones, en el marco de los roles de enfoque hacia la
prevención y relación con Entes Externos de Control, las cuales se precisan no
están  llamadas  a  generarse  Plan  de  Mejoramiento  por  Procesos,  de  igual
manera  se  enuncian  algunas  recomendaciones  emitidas  por  la  Línea
Estratégica de Defensa- líneas de defensa señalada en el MIPG-.
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Todas  estas  que  tienen  como  único  fin  generar  oportunidades  de  mejora,
coadyuvar a la trazabilidad de la información y evitar la posible materialización
de riesgos asociados al proceso:

1.  RECOMENDACIONES  DE  LA  OFICINA  DE  CONTROL  INTERNO-
TERCERA LÍNEA DE DEFENSA, ESQUEMA DE LÍNEAS DE DEFENSA DEL
MIPG-.  

La Oficina de Control Interno sobre lo expuesto sugiere:

 En el marco del autocontrol, fortalecer los puntos de control establecidos
en el procedimiento de atención al ciudadano y partes interesadas y los
implementados  en  las  diferentes  vicepresidencias  y/u  oficinas  de  la
Entidad;  con  el  fin  de  garantizar  la  atención  oportuna,  pertinente  e
integral a los Entes Externos de Control de sus requerimientos, al igual
de incluir en el sistema de gestión documental ORFEO la trazabilidad de
las gestiones, respuestas y anexos remitidos a estos.

 Remitir las respuestas y anexos a los entes externos de control acordes
y consistentes con las solicitudes de los organismos de control.

 Incluir el mismo día, en el sistema de gestión documental ORFEO, los
requerimientos allegados por los Entes Externos de Control con el fin de
garantizar  que  los  responsables  conozcan  de  la  solicitud  y  puedan
atender de manera oportuna los requerimientos. 

 En el marco del autocontrol, se recomienda a los responsables de emitir
las respuestas a los Entes Externos de Control, que puedan observar la
fecha de recepción en la Entidad del requerimiento y tengan en cuenta
este  término  para  realizar  la  contabilización  de  los  días  límite  de
respuesta, de conformidad con lo establecido en  la Ley 1437 de 2011,
regulada y sustituida por la Ley 1755 de 2015, en el Artículo 1227 de la
Resolución  20214090003995  del  12  de  marzo  de  2021,28 en  la
Resolución 20214000021385 del 29 de diciembre de 2021,29 Protocolo
de  Respuestas  Ciudadanas  establecido  por  el  Gobierno  Nacional30 y
demás normatividad vigente y concordante sobre la materia.

27 Los documentos dirigidos a la ANI se radicarán en el área de Gestión Documental para oficializar su tramité en el Sistema
de Gestión Documental en el cual se podrán controlar los términos de respuesta de conformidad con la ley, así como su
distribución, trámite y archivo (…)”.
28 Por la cual se adopta el Reglamento de Gestión Documental de la Agencia Nacional de Infraestructura.
29 Por la cual se reglamenta el ejercicio del derecho de petición en la Agencia Nacional de Infraestructura.
30 Lineamiento normativo indicado en el considerando de la resolución 20214000021385 del 29 de diciembre de 2021.
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2.  RECOMENDACIONES  DE  LA  LÍNEA  ESTRATEGICA-  ESQUEMA  DE
LÍNEAS DE DEFENSA DEL MIPG-31.  

La alta dirección, en cabeza del representante de la Entidad, en el marco de la
revisión  y  supervisión  de  las  políticas  y  lineamientos  sobre  la  materia  ha
indicado  en  diferentes  instancias  institucionales  la  emisión  de  la  siguiente
recomendación con relación a la atención a los Entes Externos de Control, la
cual consideramos pertinente enunciar para efectos del fortalecimiento de los
controles en virtud de lo señalado en la presente alerta:

 Emitir las respuestas de manera integral y sobre todo respetuosas a los
Entes Externos de Control con el fin de evitar posibles obstaculizaciones
en el ejercicio de sus funciones.

Cordialmente,

LINA LEIDY LEAL DÍAZ
Jefe de la Oficina de Control Interno (e)
Anexos: 1 documento en PDF  -ANEXO 1 - Anexo 1 (el cual contiene los soportes de las situaciones evidenciadas en la alerta) 
cc: 1) GUSTAVO ADOLFO SALAZAR HERRAN (VICE) Vicepresidencia de Gestion Corporativa BOGOTA D.C. -2) OLGA ISABEL
BUELVAS  DICKSON  (VICE)  Vicepresidencia  Juridica  BOGOTA  D.C.  -3)  OLGA  ISABEL  BUELVAS  DICKSON  VICE  VGC  (E)
Vicepresidencia de Gestion Contractual BOGOTA D.C. -4) MIGUEL CARO VARGAS (VICE) Vicepresidencia de Planeacion Riesgos y
Entorno BOGOTA D.C. -5) LILIAN MERCEDES LAZA PINEDO VICE (E) Vicepresidencia Ejecutiva BOGOTA D.C. 

Proyectó: Andrea Reyes// Contratista de la OCI.
VoBo: LINA LEIDY LEAL DIAZ GIT (E) 
Nro Rad Padre: 
Nro Borrador: 20241020044088
GADF-F-010

31 Línea estratégica de defensa: está conformada por la Alta Dirección y el Comité Institucional de Coordinación de Control
Interno.  La  responsabilidad  de  esta  línea  de  defensa  se  centra  en  la  emisión,  revisión,  validación  y  supervisión  del
cumplimiento de políticas en materia de control interno, gestión del riesgo, seguimientos a la gestión y auditoría interna para
toda la entidad.
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ANEXO No. 1  

SOPORTES 

 

No. de radicado padre: 20244090000922 

Asunto:    Solicitud Información Indagación Preliminar No. 85112-2022-43945. 

Responsable Final: VEJ  

Verificación: 3 de julio de 2024 

CRITERIO DE EXTEMPORANEIDAD  

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



No. de radicado padre: 20244090003832 

Asunto:    RV: CITACIÓN E INSTRUCCIONES AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
ADMINISTRATIVA RADICADO E-2023-725320. 

Responsable Final: VJ-GIT DEFENSA JUDICIAL 

Verificación: 4 de julio de 2024 

 

Fuente: Correo electrónico 20 de diciembre de 2023 

 

 



 

 



Fuente: Documento adjunto del correo remitido por la PGN del 20 de diciembre de 2023

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Fuente: Radicado señalado por el GIT de atención al ciudadano como respuesta No. 
20244090020591 

 

 

 

 



No. de radicado padre: 20244090079202 

Asunto: DEFENSORIA DEL PUEBLO : Remisión de comunicación numero 20240060100186261 

Responsable Final: VEJ 

Verificación: 4 de julio de 2024 

CRITERIO DE EXTEMPORANEIDAD  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



No. de radicado padre: 20244090206912 

Asunto:      Solicitud información AF-ANI-04. 

Responsable Final: VPRE 

Verificación: 4 de julio de 2024 

 

 

 



 

 

 



No. de radicado padre: 20244090335412 

Asunto:    GUIA N: RA468997951CO ASUNTO: INVESTIGACION DISCIPLINARIA IUS E-2020-
041398 IUC D 2020-1478070. 

Responsable Final: GIT-TALENTO HUMANO VGCORP 

Verificación: 4 de julio de 2024 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



No. de radicado padre: 20244090359532 

Asunto:      CGR// 2024EE0050019-Citacion Presencial Instalación - Seguimiento Permanente 
- ANI - Autopista al rio Magdalena 2 

Responsable Final: VEJ 

Verificación: 4 de julio de 2024 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



No. de radicado padre: 20244090409932 

Asunto:    Solicitud de Información AF-ANI-22. 

Responsable Final: VJ-GIT Defensa Judicial  

Verificación: 5 de julio de 2024 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



No. de radicado padre:  20244090414342 

Asunto:    Solicitud Información – Proceso Atención Derecho de Petición 2024-299365-82111-
SE. con Radicado 2024ER0055619 del 18/03/2023. 

Responsable Final: VGC  

Verificación: 5 de julio de 2024 

CRITERIO DE EXTEMPORANEIDAD  

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



No. de radicado padre: 20244090446502 

Asunto:    ID 1349_Solicitud AF-ANI-30 (18/4/2024 10:36). 

Responsable Final: VJ-GIT Defensa Judicial  

Verificación: 5 de julio de 2024 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



No. de radicado padre: 20244090530322 

Asunto:    Contrato de Concesión Portuaria Nro. 002 de 2005 celebrado con la sociedad Grupo 
Portuario S.A – Muelle 13 puerto de Buenaventura. Solicitud de Información 

Responsable Final: VGC  

Verificación: 5 de julio de 2024 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



VERIFICACIÓN POSTERIOR A LA SOCIALIZACIÓN DEL INFORME, RESPECTO DEL 
RADICADO DONDE EMITIÓ RESPUESTA POR PARTE DEL EQUIPO DE ATENCIÓN AL 

CIUDADANO-VGCORP 

 

No. de radicado padre: 20244090335412 

Asunto:    GUIA N: RA468997951CO ASUNTO: INVESTIGACION DISCIPLINARIA IUS E-2020-
041398 IUC D 2020-1478070. 

Responsable Final: GIT-TALENTO HUMANO VGCORP 

Verificación: 19 de julio de 2024 

Radicado de Respuesta: 20244030093591 

 

 

 

 



 

 


